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Este Ministerio ha tenido a bien concederle· la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort. 

Lo que participo a V 1 para su conocimiento y efectos con· 
sigUIentes 

Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1&62, 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ITORMENDl 

ORDEN de 23 de enero de 1962, por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimun<!o de Peñ'a/ort a don 
Pedro Villacañas González, Registrador de la' PropIedad 

Ilmo 'Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
'concurren en don Pedro Villacañas González. Registrador de la 
PropL,dad 

Este MimsterlO ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort. 

Lo que partiCipo a V. 1. para su conocimiento y efectos con· 
siguientes 

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1962. 

Ilmo. Sr Subsecretario de este Ministerio. 

ITORMENDI 

ORDEN de 23 de enero de 1962 por la que sé concede la 
Cruz' de Honor de San Raimundo de Peña/ort a don 
santiaqú Navarro VerdÚn. Notario de Zaraqoza. 

Ilmo Sr.: E~ atención a los méritos y circunstancias que, 
concurren en don Santiago Navarro Verdún. Notario de Zara· 
goza, 

Este MInIsterio ha tenido a bien conced:~rle,la Cruz de Honor 
de San Raimundp de Peñafort. 

Lo Que participo a V 1 para su conocimiento y efectos con· 
B1gui~ntes 

Dios '~uarde a V 1 muchos. años. 
Madrid. 23 de enero de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MiniSterio. 

ITORMENDI 

ORDEN de 23 de enero de 1962 por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñatort á don 
Luis Solano Costa. Teniente Fiscal de la Audiencia Te· 
rritorial de Brrcelona. 

Ilmo Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don Luis Sol.ano Costa, Teniente Fiscal de la Au· 
diencia Territorial de Barcelona 

Este Ministerio ha tenido á. bien concederle la Cruz de Honor 
de' San Raimundo dI' Peñafort. 

Lo queparticlpo a V. 1 para su conocimiento y efectos . con· 
sigui?ntes. . 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1962 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ITURMENDI 

ORDEN de 23 de enero de 1962 por la que se concede la 
Cruz-ae Honor de San Raimundo de Peña/ort a d(Jn 
Luis VallejO Quera. Presidente de la Audiencia Provino 
cial de Las Palmas. y con motivo de su jubilación. 

Ilmo Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que con· 
curren en don Luis Vallejo Quera. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Las Palmas. y con motivo de su júbilación. 
. Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor 
de San Rairnundo de Peñafort. . 

Lo que participo a V. I~ par¡t su conocimiento y efectos con· 
siguientes 

Dios ~uarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1962. 

, 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ITURMENDI 

ORDEN de 3 de febrero de 1962 por la que se acuerda 
la creación en Valencia de la Clínica Médico Fórense. 

Urna Sr.: Vist0 el expediente mcoado .. para la creación de 
la Clínica Médico Forense de Valencia. teniendo en considera
ción la propuesta elevada por el Médico Forense Decano de los 
de aqUella capital. asi como el informe emitido por el Presi
dente d~ la Audiencia Territorial. y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 36 de la Ley Orgánica del Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses. de 17 de julio de 1947. 

Este Ministerio acuerda la creación en Valencia de la cli
njca MédICO Forense. cuya instalación. 'régimen orgániCO. fun
cionamiento y persona] a su servicio. habrán de. ajustarse a las 
normas contenidas en el capítulo XI del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos consigUientes. 
, Dios guarde a V L muchos años. 

Madrid. 3 de febrero de 1962. 

lTORMENDI 

Umo; Sr. Director general de Justicia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 19 de febrero de 1962 por la que se apruéba 
el Convento entre la Agrupación de Contribuyentes 
de la Industria Papelera del Sindicato Nacional del 
Papel. Prensa y Artes Gráficas y la Hacienda Pública, 
para el pago del Impuesto General sobre. el Gasto que 
grava el Papel. Cartón y Cartulina durante .el año 1961. 

IImo Sr.: Vista el acta final de las reuniones celcllladas por 
la ComIsion Mixta designada por Orden ministerial de 21 de 
octubre de 1961 {(Boletín Oficial del Estado» .de 3 de noviembre 
'del mismo año. pare. el estudio de las condiciones que deberán 
regular el Convenio entre la Ag-rupación de Contrlbu'Yente; re 
la Industria Papelera, integrada en el Sindicato Nacional del 
Papel Prf'Ílsa y Artes Gráficas y la Hacienda P\lblica. para la 
exacción del Impuesto General sobre el Gasto que grava el 
papel cartón y cartulina 

Este Ministerio. a .propuesta del Presidente de la Comisión 
Mixta. y de conformidad con los acuerdos registrados en el 
acta final de fecha 30 de enero de 1962. y los preceptos de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957. y normas de la Orden minis
terial de 27 de sepuembre de 1961. acuerda: 

.Se aprueba el régimen dE' Convenio entre la AgrupaCión de 
Contribuyentes de la Industria Papelera. del Sindicato del 
Papel. Prensa y Artes Gráficas. y la Hacienda Pública. en las 
siguientes condicion° 's: 

Ambito: NacionaL sin comprender la provincia de Navarra. 
,y afectando a los contribuyentes comprendidos en el censo 
presentado por la', Agrupación al solicitar el Convento con' 
exclusión de los de aquella provincia y de las que ejercieron 
su derecho de renuncia en el plazo reglamentario. cuyo censo 
y renuncias figuran unidas al acta final del Convento 

Periodo: 1 de enero a 31 de diciembre de 1961 ambos In
clUSIve 

Alcance: Es objeto de este· Convenio. el Impuesto General 
SObre el Gasto que grava en toda su extensión el papel car
tón y cartu'.ina. estando. por tanto. comprendidos los papeles 
celofán y estucados. 

Cuota global que se conviene: La cuota global que se fija 
para el conjunto dE' contribuyentes incluidos en el censo. sin 
comprender los que radiquen en la provincia de Navarra y con 
exclusion de los ren:mciantes. es de trescientos veintinueve mi
llones trescientas setenta y ocho mil cuatrocientas cincuenta 
y una pesetas (329 ::,78.451 pesetas) , 

En esta cuota no está . comprendida la que corresponda a 
productos importades. ni tampoco la atribuible a los papeles, 
cartones y cartulinas que sin transformar se exporten por fa
bricantes '0 especuladores al extranjero. Est¡í. comprendido, en 
cambio. en aquel montante. las cuotas atribuíbles a < las ex
portaciones de los transformados de papel. cartón y cartulina. 

Por tanto. serán de cuenta de la AgrupaCión que se CQnvie
ne las devoluciones a que hubiere lugar por exportaciones de 
papplcartón y cartulina sin transformar cualCl'Jiera que sea 
el exportador y corresponderán a la Administración las devolu
ciones que procedan en el caso de tratarse de transformados de 
aqUéllos. 
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'Normas procesales para qe'termina¡r la cuota ccrrespondien. 
-te a. cada contribuyente: Para deterh:linar las cuotas de cada 
contribuyente. se tendl'án el) cuenta las siguientes bases : 

a) Clasificación de cada fabricante según la clase de papel 
que elabore; considerando no sólo su calidad y características'. 
sino su precio en el mercado, ' 

b) EI1cuadrami2nto. proporcional a su producción por má
quinas 

c) T0nelaje de papel atribuible. a efectos de reparto, a 
cada contribuyente dentr0 de cada grupo o subgrupo. 

d) Precios medios ponderados de los papeles en los distin· 
tos grupos Ó sUb,grupos. 

e) Valor , de la producción teórica de cada fabricante. de 
cada grupo o ,subgrupo. , 

f) Distribución de la cantidad convenida, entre los fabri
cantes sometidos al Convenio, ' proporcionalmente al valor que 
Q cada uno se atribuya en el apartado anterior 

, ,Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las cuotas co
rrespondientes á. cada uno de los contribl\yentes acogidos al 
régimen de Conve'nio se formará una Comisión Ejecutivs" la 

'que actuará en la forma y plazos establecidos en el epígrafe 
octavo de la Orden ministerial de 27 de septiembre de 1961, 
y 'a la que se incorp'orará el Inspector que designe la Direc-, 

!'ción Qeneral de Impuestos sobre el Gasto. para cumplir cerca 
de aquéllas los fInes que sefiala la citad¡¡ Orden ministerial. 

Incidencias: ' En \.os casos de bajas, altas, traspasos. etc., se 
seguirá lo que disponen los apartados correspondientes del 
epígrafe segundo de la prden ministerial de 27 de septiembre 
de 1961, y las minoraciones que resultasen en las cuotas de 
contribuyentes que cesarall en sus actividades pasarán a in
crementar la cuenta, a liquidar a la expiración del Convenio. 
que se mencionf\. en el punto segundo del epígrafe undécimo 
de la menoionada Orden ministerial. 

Réc1amaciones: ' Contra los sefialamlento~ de cuotas reali
zados por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribuyen.' 
tes podrán entablar los recursos que establece e~ epígrafe un
décimo de la Orden ministerial linteriormente Citada 

Garantías: Como garantía a la responsabilidad solidaria, 
para el pago de este Impuesto, el Gremio Fiscal de Fabrican
téS de Papel, que comprende la totalidad de los contribuyentes 
que se convienen, se obliga a ptEjstar cuantas garantías estime 
convenientes la Hacienda pública, tanto para el pago de la 
eUota como para el cumplimiento de las condiciones que se 
estipulan en el ConveniO, continuando en vigencia la auto
rizació:.1 al Gremio para nombramíento de Agep.tes ejecutivos. 

VigUancia: La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto desHmara 106 funciónarios idóneos para el ejercicio de 
la vigilancIa de las actlvidadell conv,enidas, qué se realizará 
!le acuerdo 'con el artículO 36 de la Ley de PresUpuestos de 

' 26 de diciembre dé 1~57, extendiéndose esta Vigilancia a los 
's~rv4cios administrativos y a la Tesorería del Grado Fiscal. 

Quedan en vigor ¡las disposiciones que regulan el funciona
iniento del Gremio Fiscal de Fabricañtes de Papel, en cuanto 
no 5,8 ' opongan a los preceptos de la Ley ('le 26 de diciembre 
de 1957. Ordéh mInisterial de 27 de septiembre de 1961 y nor
mas contenidas en la presente Orden. ministerial. 

Lo que comunico ti V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1962. 

NAVARRO 

llulo. Sr. Óirector general de Impuestos sobre el Gasto. 

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
DE LA GOBERNACIO .N 

ORDEN de 6 de febrero de 19(12 por la que se aprueba 
con carácter definitivo la clasificación de plazas de 
Funcionartbs Sanitarios Locales y para el , ejercicio )i
lJre de la Pf"ojesión de M édtco en la provincia de 
Avila, 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo coIícedido para formular 
r~l!1tnaciones por la Resolución de 29, de julio de 1958 (<<Bo
létln Oficial del Estadü» de 27 de septiembre), que aprobó con, 
c!1ráatet provlslonal el proyecto de clasificación de plazas de 
FUnoioharloB Sanitarios Locales y para el ejercicio libre de 
la. profesión médica ,de la provincia de A vila, y examinadas las 
presentadas den~ro i de dicho plazo, 

Ellte Ministerio, aceptando la, propuesta, formulada por esa 
Dirección General, ha tenido a bien , aprobar, con carácter de
finitivo, el referido proyecto, con las modificaciones que a con
tinuación se expresah. las cua~es son c,onsecuencia de las re
clamaciones que han sido estimadas: 

Plazas de Médicos titulares 

Cebreros.-Se clasifica definitivamente con una titular mé
dica de segunda categoría 

Hoyocasero.-Queda segregado de Este partido el Ayunta
miento de Navalosa. al que se le asigna plaza -independiente 
de cuarta categoria La titular\ que se mantiene en Hoyócasero 
se establece. ' iguálmente. en la 'categoría cuarta. 

Mufiogalindo-Nih¡ura-Santa Maria, del Arroyo.-'-Laplaza de 
Médico titular de este partido se fija en tercera categoria, se
gregándole el Municipio de Sanchorreja, que se incluye en' el 
de Gallegos de Altamiros .. de cuarta categoria. 

Santa Maria del Berrocal.-Se le adjudica una plaza de 
Médico titular de tercera categoria. 

Solana de ' Béjar.-Su titular médica se clasifica en tercera 
categoria. ' 

Se' desestima la reclamación formula'da por don Agapito 
Martin Garcia, MédIco titular de Aldeanueva de Santa Cruz, 
asi como las formuladas por los Aloaldes de los Ayuntamientos 
que componen el partido de Madrigal de las Altas Torres y el 
de San MIguel de Corneja, 

Se des'estima igualmente la ' petición de la Junta Vecinal, 
constituida en el puebla de San Juan del Molinillo, solicitando 
la separación de Navarredondilla, cabecera del partido, 

Es rechazada asimismo la petición 'suscrita por el Alcalde 
de Peguerinos, con la adhesión de don Elías García. Médico 
titular de dicho Municipio. 

P!azas de Médicos en el ejercicio ~ibre de la profestón 

8e desestima la solicitud lie1 Ayuntamiento de Nava d. 
Arévalo. 

Plazas de Practicantes titulares 

Se amortiza una plaza de Arenas de San Pedro. 
Todos los restantes Municipios de los que no se ha ' hecho 

mención, quedan clasificados contarme se, disponia en el pro
yecto aprobado por ~esoludón de esa Dirección General, de -
29 de julio de 1958 (<<Boletín OfiCial del Estado» de 2'7 de sep
tiembre de 1953) , Los demás, no aludidos ni en el proyecto ni 
en la presente Orden, seguirán' con la clasificación que estaba 
vigente con anterioridad a ambos, 

Las plazas de nueva creación, y las aumentadas de catego-. 
Tia, comenzarán a regir al dia Siguiente del de publicación de 
~8ta Orden en el' «Boletín Oficial del Estada», habilitándose 
por los Ayuntamientos interesados o por el Ministerio de Ha
cienda, las nuevas dotaciones o las diferencias en más de las 
existente·s. según hayan de ser abonadas por la Mancomuni
dad Sanitaria Provincial respectiva, con cargo a las Corpora
ciones Locales, o por la Delegación de Hacienda, con cargo al 
Presupuesto General del EstadO' (plazas de Médicos t¡tulares). 

Si la rectificación de clasificación de plazas se refier~ a 
amortización de éstas ,con motivo -de constitución de agr¡¡.pa
ciones, o modificaciones de las ya existentes, se llevará aefec
to aquélla desde el dia siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletin Oficial del Estado», en cumplimiento del 
articulo 74 del Reglamento de Personal de 'los Servicios Sanita
rios Locales, de 27 de l10viembre de 1953, Los funci'onarios que 
vinieran desempeñando en propiedad la plaza O' plazas ~mor
tizada.s deberán solicitar la excedencia forzosa con arreglo a 
los preceptos de dicho artículo, a cuyo efecto dirigirán ins
tancia a esa Dirección General formuiando su ¡petiCión. 

En el caso de Ayuntamientos que constituyen partido pO'r 
si solo1\. o en agrupaciones en las que no se ha modificado 
su constitución, la amortización de la plaza o plazas tendrá 
lugar Cuando vayan quedando vacantes plazas de la misma 
plantilla dpl CuerpO'. en el Municipio o agrupación de que se' 
trate, por alguna de las causas que se especifican en el ar
ticulo 110 del aludido Reglamento de 27 den~viembre de 1953. 

Si alguna plaza de las que se hallan provistas en propiedad. 
como consecuencia de rectificación, quedara dismimiída con
siderablemente en su extensión superficial, el funcionario que 
la desempeñe podrá solicitar la excedenoia forzosa, amparán
dose en lo preceptuado en el apartado c) del articulo 172 del 
referido Reglamento, acompañando a su instancia los oportu
nos justificantes. Esta' solicitud será estudiada y resuelta, en 
forma que proceda, por esa Dirección General. 

Ouando¡ la rectificación de la clasificación afecte a la ca
tegoriá de las plazas, en el sentido de serie rebajada, serán 
respetados los der~chos adqUiridos por los , titulares que laa. 


